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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ~11 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Alfredo 8CJTO
Guardiola.

Dmo. Sr.: Habiendo reea1do resolución firme en 22 de octu~

bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Alfredo Soro Guardiola,

Este Ministerio'ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia" en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alfredo SOro Guardiola contra
la resolución de· 1& Dirección .General de Previsión de veintidós
de junio de mil novecientos sesenta y s1ete y denegación tácita
por silencio adm1n1strativo del recurso. de reposición; sin hacer
pronunciamientos sobre costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publicará en el "Bole
t1n Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
deflDltivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y firma
mos.--Alejandro Qarcia.-Antonlo Esteva.-Eduardo de No.-Ru~

bricadoa»

Lo que digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dlos guarde a V. t .
Madrid; 11 ce noviembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIO,

Utrera Molina.

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ele 11 ele noviembre ele 1970 por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Combustibles de Fa
bero.-S. A.».

llino. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «COmbustibles de Fabero, Socie
dád Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que debernos est1mar, como estimamos, los re
cursos contencioso-adIninlstrativos mil trescientos ochenta y cin
co, mil quinientos ochenta y siete y mil quinientos ochenta
y ocho de mil novecientos sesenta y seis, acumulados, promo
vidos por «COmbustibles de Fabero, S. A.». contra acuerdos
dictados por la Dirección General de Previsión del Minis~io
de Trabajo de veintitrés y treinta de abril (dos resoluciones)
de mil novecientos. sesenta y seis, en relación con las. actas
de liquidación UIi1ftcada de seguros Sociales y Mutualismo Labo
ral números mil se1sc1entos uno de mil novecientos sesenta
y cinco, Ciento cinco de mil novecientos sesenta y seis y mil
trescientos diez de mil novecientos sesenta y cuatro de la
Inspección del Trabajo de León, cuyas resoluciones y actas
anulamos y dejamos sin efecto por ser confrarias al ordena
miento jurídico, con derecho a. la devolución de las cantidades
indebidamente ingresadas; no se-_ hace expresa condena en
costas.

As1 por esta nuestrasentencla. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunc1an'los, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Adolfo SUárez.--J'osé 'D'ujillo.-Enrique Med1na.-José L. pon
ce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, - 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de' noviembre de 1970 por la que
se dispone el. cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
pOr don José Garcla Rodrfguez.

nmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
cont,'~_ cst2' Departamento por don José Garcia Rodriguez.

Este Ministerio 1).a tenido a bien disponer que se cumJ,?la
la citada sen~ en SUS propios términos, cuyo fallo dIce
lo que sigue: >

«Fallamos: Que debemos declarar y #declaramos la nulidad
del expediente administrativo a partir de la reclamación que
con fecha 9 de abril de 1968 dedujo don José Garcia Rodríguez
contra el concursa que adjudicó la plaza de «Electrología»de
Valdepeüas (Ciudad Real). a don JoSé ReguilloReguillo, la cual
se anunció con otras de >lnedicina general y especialidades
de la Segur1dad social, y asimismo mandamos re~otraerel
procedimiento al momento en que se presentó el alUdIdo escrito,
del que se dará traslado III seflor Reguillo Reguillo y se resol..
verá con las pertinentes notificaciones a los dos interesadOl,
todo ello sin especial illIposición de costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publlcará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma..
moa-Alejandro Garcia.-Evaristo Mouzo.-Vicente GonzáleB.
Rubricados.»

Lo Que comnnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de noviembre de 1970 por la ~
se dispone el cumpli1!Liento dl! ~ seT1:tcn~ia recaulG
en el recurso contenctoso-adrmnzstratwo mterpuesto
contra- este Departamento por «Naviera Condal, So
ciedad Anónima».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución· firme en 2 de julio
de 1970 en el recurso contencioso-actministrativo interpuesto con·
tra este Denartamento por «Naviera Condal. S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice ~
que sigue; ,..

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adzm.
nistrf'"tivo interpuesto a nombre de «Naviera Condal, S. A.»,. caD
tra las resoluciones del Ministerio de Trabajo (Dirección GeJ?eral
de Ordenación de Trabajo) dictadas. en recurso de reposIc1óa
de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y
sels y en diecinueve de febrero del mismo afio, resolviendIG
en alzada la que a su vez dictó la Delegación Provin~ial de
Trabajo de Barcelona en veintinueve de dieiem!Jre de mil ~ove
cientos sesenta y cinca y por las que se desestImó lo SOliCItado.
por la Empresa recurrente, a fin de que se le autorice a'
las modificaciones sobre la retribución y nuevas funciones que
expresa resnecto a la relación de trabajo de seis tripul2.l1te8,
de la plantilla de su personal. debemos declarar y declarl!-mos
válidas y subsistentes las resoluciones impugnadas por estImar
son6 conformes a derecho, absolviendo a la Administración públi
ca de las pret.:nsiones de la demanda; sin hacer expresa condena
de costas del recurso.

Asi po!:' esta nuestra sentencia, que se public~á en ~l «~oie

Un Oficial dcl Estado» e insertrtrá en la «ColecClOn LegIslatIva»~
lo pronunciamos, manctr"mos y firmamos,-José María Cordero.
Adolfo Suárez.-José Truj1llo.-Enrique Medina.-José L. pon
ce,-Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 po/' la que ,
se dispone el cumplimiento de la sentencIa recazdG.
en el recurso contencioso-udministrativo interpuesto·
contra este Departamento por «Banco Pastor. So
ciedad Anónima».

Ilmo., Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 29 de. sep.
tiembre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo lUter-.
puesta contra este Departamento por «Banco pastor, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrn!
nistrativo interpuesto a nombre de "Banco pastor, S. A.,.
contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de. Pontevedra
de trece de julio de mil novecientos sesenta y cmco y r~so

lución de la Du-ección General de Previsión, que desestimó
la alzada contra la anterior en trece de octubre de mil ~ave

cientos sesenta y seis. a virtud de los cuales se aproba la
liquidación que por segw'os ~so-::ia1es y mu~ua1is~o laboral se
orLcticó a la Entidad recurrente por la dIferenela corresp?n
diente a la retribución señalada por ésta en la declaraCIón
para cotización social del productor Mateo Taboada Lago '1
la que a éste corresponde por razón de lo establecido legal.. '
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Cambios

Cambios oficiales del día 16 de dicicmbf€ de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

Vendedor

69,488 69,698
no disponible

12,579 12,616
166.083 166.582

16,113 16,161
139,786 140,206

19,045 19,102
11-143 11,176
19,278 19,336
13422 13A62
9,281 930S
9,749 9,778

16657 16,70'1
269,166 269,976
242,918 243,649

Comprador

Divis:¡s convertibles

1 dólar U. S, A.
1 dólar canadiense , ..
1 franco francés _ .
1 libra esterlina
1 franco suizo .. "

100 francos belgas ("')
1 marco alemán .

100 liras itali3DG.S
1 florín holandés
1 corona sue':'R
1 corona danes..."t ... '
1 ~,O:'ona noruega ' .. ', _ .
1 marco rnhmd{5,:,

100 ehclínes B,ustriacos .
100 escudos pm'tugllcses

(*) Esta cotiZ'1dón del franco belga se refiere a fr:mcos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgns fmDfin::ros se aplí
ccrrá a los IDil;IDOS la cotiZación de francos belgas btllete,

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
1t!eremite por la que ,'le aprueba como libro de
tC,l,:ta para las enseiianz,'1s de la carrera de náu.tica
la¡JUbUcación «Cuaderno de taller mecánico», para
los a!umnos de primero y segundo curso de Má
quinas.

Ilmo. Sr: De acuerdo con 10 previsto en la Ley 144/1961, de
23 de diciembre, y a prqpuesta de la Inspe(;CÍón General de
Ep.señanzas Marítimas y Escuelas, esta Subsecretaría de la Ma
rina Mercante ha tenido a bien aprobar como libro de texto
para las enseñanzas de la carrera náutica la publicación «Cua
derno de taller mecánicOl) para los alumnos del primero y se
gundo curso de Máquinas, editado en dos tomos por la misma,
y de la que son autores don Leoncio Hernández Lasa y don
An~el Madariaga de la Campa.

Lo que comuníco a V. 1.
Dios guarde ~t V. 1, muchos años.
Madrid, 25 de noviemb_e de 1970. El Subsecretario, Leo

paldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de F.l1señanzas Marítimas y Es-
cuelas.

los Decretos de 23 de diciembre de 1957. 10 de enero y 7
de tcbrero de 1953. sobre calendaríos de fiestas,

Esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto
en el ai'ticulo 151 de la O~'dcnanza del Trabajo en la Mel
riüa MCr'('¡"'.ute de 20 de mzso de 1969, ha acordado qlie du
rante el aJ'1O lU71 se cons~deren com-o fc',;Uvos no recuperabLs,
a ;;fc::"k!s de apU:::J.clón de las disposidones contenidas en l:'U
capitUlo XV, los dias que a continuación se indican:

6 de enem: EpWtnia.
9 de ::tJ)I'il: Viernes Santo.
1 dl! mayo: San José Artesano_

20 de mayo: Ascensüm del Senor.
10 de junio: Corpus Christl.
16 de julio: Nuestra Seüora del Carmen.
1 de noviembre. Festividad de Todos IQ.'~ Santos.
8 de diciembre: Inmaculada Concepción.

25 de diciembre: Natividad del Senol'.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Mafiríd, 25 de noviembre de 1970.-El Directgr general. Vi

cente Toro Ortí.

Ilmos. Sres. Dcleg?dos provinciales de Trabajo.

INSTITUTO ESPAl'l"üL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 27 de noviembre ce 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la senLnda recaída
en el recurso ccmtencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Pablo Galavis
Roncale.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el calenf!(lrio de fiestas
para el año 1971 aplirable al pers,mal ccrnprcndido
en la Ordenanza del Trabajo en la Marina]1!ercante.

Ilmos. Sres,: En cumplimiento de lo eS~l,:"lleci<lv en el pú
rrafo sq,"UnC:o de la base octava de la Ley de 19 de diciembre
de 1951 y para la debida aplicación, a efectos laborales, de

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de octubre
de 1970 en el recUrso contencioso-administrativo interpuesto con~

tra este Dzpartamento por don Pablo Gala vis Roncale,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla

la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos:· Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad formulada por el Abogado del Estado, y estim2,ndo en
parte el recurso de don Pablo Galavis Roncale contra la orden
del Ministerio de Trabajo de primero de agosto de mil novecien
tos sesenta y seis, debemos declarar y declaramos la nulidad
de las actuaciones del expediente en el que recayó, incluyendo
dicha Orden, y a partir del momento en que debió remitil'P:;
la reclamación de dicll0 productor a la co:respondiente Comisión
del Plus Familiar, en orden a la determinación de la cuantia
del reclamado por el denmndante, sin perjuicio del obligado
cumplimiento del articulo cuatro del Dec:~eto de on:;e de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve, d€sestirnándose las res
tantes pretensiones de aquél en el presente rccmso jurisdiccio
nal; todo ello sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva}), lo pronunciamos, maridamos y firmamos,~Ambros¡o Ló
pez.~José Mana Cordero.~Juan Becerril.-Pedro F. Valladaw
Tes.-Luis Bermúdez,-E.ubricad08.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimi('nb yefe'.::tos.
Dios guarde aV.!.'
Madrid, 27 de noviembre de 1970,-P, n., el Subsecn::tado,

Utn,l'a Molína.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este l\1injsterio.

RESOLUCION de la Dirección General de la Segn
rutad Social sobre líq-lli.dación de los ])r:r~'d,os de
Registro de las Mutuas Patronales de A{:cidentes
de Trabajo.

Los artículos cuarto y quinto del Decreto 4293/64, de 17
de diciembre, determman la cuantia y obligación por parte
de las Mutuas Patronales de contribuir para colaborar en la
gestion de las contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfer
medad ProfesionaL

Con tal motivo se recuerda a todas las Mutuas Patronales
Inscritas en el correspOncUente Registro a cargo de esta Dire2
ción General, Sección de Mutuas Patronales, la obligación de
declarar los salarios protegidos durante el present.e aúo de
1970, con el fin de practicar la liquidación de los Detechos
de Registro qUe les son aplicables y que han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectuarse en el mes
de enero de 1971.

El ~importe de los derechos en cuestión será el 3 por 100.000
o fracción del impOrte de los salarios protegidos por las mis
mas durante el indicado ejercicio, según se determina en el
Decreto antes invocado.

Lo que comunico a VV, SS.
Dios guarde a vv. SS.
Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Director general, En

rique de la Mata Gorostlzaga.

Sres. Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

mente, debemos declarar y declaramos tales actos administra
ti',Jos válidos y subsistentes como conformes a Derecho; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {<Bo
letín Oficial del Estado» e insertaJ':l en la «Colección Legi;;la

. tivan, lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.-Ambro::>io Ló
pez~José Maria Cordero.-Pedro F. ValludarCS.-Juan Becerril.
Luis Ecrmúdez.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 17 de noviembre de 1970 -P. D., el Subsecretario,

utrera Malina.
Ilmo. Sr. subsecretario de este DepartamEnto.


